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ANEXO

Primer !pUid:> 15e91.1'llh apellido I~'
1M 1"""" de nocimbntD la."", o =ala a "" ""'",:"",I..rero de ...,isuo de po,,,,,",,,

[XJlIicilio (eü1e Y l\ÚNi!r'ol ¡_irda lLcca1.idod . ITeléfa-o
. .

[)eStiro Etual

Ministerio I~i. l=alida<
.

SLI~; ser Idnitid::t a la a::nI,'c:JCatoda pblica para preNeer pJeSt06 de trabajo px el sisteT\a de
libce des~iérl .wn:::Uda ¡xr cr&n eSe fec:ha••••••••••••• o' ••••••• (tb1etín Oficial del
I!'st«b de •••••••••••••••••••••••). al cr:nsiderar el interesd:l cpe relft los req.¡isitos
e1tigid:Je pera el p.JeSto de trat;ejo <J,Í! se ir.:2ica:

D!Siqwr:ién del ¡:uesto de trllbajo 'Nivel Q!nt:ro directivo o ""iJHj de cpe depenie I.oca1ida::l

C.destiro

81•••••••••••.••••••• /!l ••••••de •••••••••••••••de 19 ••••

(Lu;Jar, fecha Y firma)

1U'D. SR. !U!GIDI!:JMIO tI!L MINIS'D!RIO lE cmMS RJBLlOO y tRWn9D.
9.D:JirflOCi6n Q!netal de PerImll1 P'ln::iQwio. ftJeYl;J8; Hiniat:a'ios. 28071. M!II:kid.

«(Boletín ·Oficial del Estado» del 3), ha resuelto convocar a libre
designación. entre funcionarios, los referidos puestos, cuyas carac
terísticas i~ualmente se es~cifican en el citado anexo.

Las sohcitudes se dirigIrán, en el plazo de quince días, a contar
desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», al ilustrísimo señor Director general

. de Personal y Servicios (calle Alcalá, número 34,· Madrid). En las
solicitudes se expresarán, debidamente justificados, todos aquellos
méritos y circunstancias que deseen hacer constar.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimi,ento y efectos. ~
Madrid, 6 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de abril), el Director general
-de Personal y Servicios, Gonzalo Juno)" García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

7061 ORDEN tk 6 (1e marzo de 1986 por la que se convocan
a libre designación, entre funcionarios, puestos Vacan
tes en el Ministerio de E'ducación y Ciencia.

Ilmo, Sr.: Vacantes los puestos de_trabajo que ·se relacionan en
el anexo a la presente Orden y siendo necesaria su provisión con
carácter urgente, -

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20. 1. b), en
relación con la disposición transitoria undécima de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la ~eforma de la Función Pública
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Jefe Servicio Segui
mientO y Gestión de
Programas

SueDIRECCIOH GENERAL

SUBDIRECCION GENERAL

DIRECCION PROVINCIAL

Jefe ServiclO
Jefe Sectión

SUBOlRECCIOff GENERAL +_~~~ DE e:FECTlvtf!

Jefe Servicio Retribu-
ciones J 1

Jef~ Servicio de Profe
sorado de Bachillerato \ 1

Jefe Servicio de Perso-
nal Laboral I I

Jefe Servicio de Orden&
don del Profesorado de
formaci6n Profesional

Jefe Servicio

P_t'StO de !/'"ab4Jo N2 Ni>.,el Especffico Local ;dad G"upo Ot/'"os ..eQu¡si:os

lllHKCCION pROVINCIAL DE ID ACro" ~ CIENCIA Dl!: 8 AJOZ

Jrf~ ?ro.ramas Educa'l"?!! ,- 1 26 536.000.- Sadajoz A 6 B C;.¡",:-pos Oocent'!5

.'d~ 5ervlcio 2 26 )92.000,- Badajoz A 6 B

"'fe Sección l 24 - \ 8adajoz ¡¡ 6 e

DrRiccION PROVINCIAL DE En CACIOH , CIENCIA DE 8l: GOS

Jefe Proara~al Educa
t¡v.os - l 25 456.000.- 8urios A ó B Cu'!!rpos Docentes

DIRECCION PROVINC1AL DI ED CACIO" CIENCIA DE CI'rnAD REAL

:~ft! Secci6n l 24 - Ciudad Aeal B ó C

OIRECCION PROVINCIAL DE En CACION , Cil:NCIA DE tfl. seA
.'ef", P!'cgrtraS ECucati'JO! 1 25 ':'C2.2(0,- HUl?sca A <5 B Cue:-pv5 :OCI?,-¡'tI?S
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Jefe Secci¿n 1 24 - 5alal'1a1'lca B :5 e

DIRECCION PROVINCIAL DE ED CACIQN CIENCIA DE e krABRIA

Jefe Sección 1 24 - Santander B 6 e

DIPECCiON PROVINCIA' DE E Ir-ACION y CJENCIA DF fi COVJ.4.

Jefe Sección 3 24 - Segovia B ó e i

OIRECCION PROVINel DE E ~ACION CIENCIA DE S RJA

Jef. Sección 2 24 - Soria B ó C

DlRECCIOH PROVlNeI DE ~ UC~CION CIENCIA DE v LLADOLID

Jet"e Sección 2 24 Valladolid a o e

DlRECCION PROVINCIA; DI EDI"ACION CIENCIA DE Z UtoRA I ' I

J.f. S.OO,," , l" " - 2,co;, "ó e
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p",eslo de t,.ablljo N' Nivel EspecHlco Localidad Grupo OtrOS requisitos.
DI' CCIQtf cr~RALD! PR!du.M"CIOIi ! INVI!R IONES

Jefe Servicio d. Plani-
ficación 1 2. 706.000.- Nadrif .6 •

!!!!: tETARLA NERAL DEL ex 5EJO DE lJHIV!:R!= DAPES

_.
Jefe Servicio d, Gestió
Econ6mica.y Asuntos ...
"nerales 1 2•• 392.000,- Madrid .6 •

J"" D' CON TRUCCION!S NSTALACIOHF.S y :WlPO ESe l.AR

Jefe Servicio d. Act ....-
ci6n Adminis tea t1 va 1 2. · Madrid • 6 •
Arquitecto Universidad
d. Santiago I · · Santiago •
Aparejador Servicios .
Centrales J.C.l.E.E. I · · Madrid •
Aparejador Unidad Técni
<a Di rece 1ón- Proví nei al
d. SalalllanCIl 2 · · Salamanca • ,
Aparejador Unidad Técnic. Dirección provlncial
d, Segovia I · · Segov~a •
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ANEXO
Puesto vacante

CONSEJO SUPERIOR DE INYESTIGACIONES OENTíF!C~S

Localización del puesto

Ga~in~te de E~tudios de la Presidencia del Consejo Superior de
InvestlgaclOnes CIentíficas. Calle Serrano, 113, Madrid.

Denominación y asimilación

Valoración y transferencia de tecnología. Las remuneraciones
de e~te pl;lesto de' trabajo .serán asimiladas a las que percibe un
funclOpano de.la Escala de Titulados Superiores -Especializados del
Consejo S1.;lpen<?r de lnvest.igaciones Cientificas. Requisitos míni
mos: FunclOnanos pertenecientes al Grupo A (artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto), con destino definitivo en Madrid.

Se expresarán aquellos méritos y circunstancias que deseen
hacer constar, las cuales, en todo caso, serán debidamente justifica·
das.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas el puesto de trabajo que se indica en el anexo a la
presente Resolución y siendo necesaria su provisión con carácter
urgente,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 20.1.b),
en relación con la disposición transitoria undécima de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública «(Boletín Oficial del Estado)) del 3), ha resuelto convocar
a libre designación entre funcionarios el referido puesto, cuyas

-características se especifican en el citado anexo.
Las solicitudes se dirigirán, en el plazo de quince días. a contar

desde el siguiente a la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Ofida) del Estado», al ilustrísimo 'señor Director del
Gabinete Técnico (calle Serrano, 150-3.a Madrid).

En -{as solicitudes se expresarán, debidamente justificados,
aquellos méritos y circunstancias que deseen hacer constar.

.Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
. Madrid, 11 de marzo de 1986.-El Secretario de Estado, Juan

Manuel Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director del Gabinete Técnico de esta Secretaría de
Estado.

RESOLUClON de 20 de febrero de 1986. de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción/por la que se acepta la propuesta de la Comisión
Académica 'del Consejo de Universidades en relación
con los aspirantes' a las pruebas de idoneidad con
calificaciones de tres o más seis, para acceso al Cuerpo
de Profesores Titulares de Universidad.

Ilmo. Sr.: El articulo 19.\ de la Orden de 7 de febrero de 1984
(<<Boletín qficial. del Estado» del '16), por la que se convocan
pruebas de IdoneIdad para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares
de Universida~, estableée .que los aspirantes que no superen dichas
pruebas y hubIesen obtemdo al menos tres puntuaciones de seis o
su~~.ores, puede?' so~icitar del .Consejo de Universidades la
revIsI~n de l,a~ c.abficaclOnes o.b~emdas y, de otra parte, que dicho
Consejo decIdIra sobre las sohcnl,ldes de revisión elevando a esta
Secretaría de Estado propuesta vinculante. ~ -

. De acuerdo con lo previsto en el mencionado artículo i9, en
concordancia con la disposición transitoria de la Orden de 7 de
febrero de 1984, la,Comisión Académica del Consejo de Universi
dades, en su reunión del día 29 de enero último, acordó aprobar y .
elevar la correspondiente propuesta.

Por todo ello, esta Secretaria de Estado, de conformidaa con el
artículo 19 de la Orden de 7 de febrero de 1984 ha resuelto lo
siguiente: '

Primero.-Aceptar la propuesta de la Comisión Académica del
Consejo de Universidades, emitida el día 29 de enero de 1986 en
cuanto a los aspiran,tes que a continuación se relacionan y, 'por
tanto, declarar a los mteresados aptos en las pruebas de idoneidad
para 'acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad: Area
de «Filosofia», doña Gloria Santos Gómez; área de «Didáctica y
Organización Escolaf)), don Antonio Monelus EsteBa.

Segundo.-Los aspirantes indicados deberán presentar en esta
Secretaría de Estado los documentos señalados en el artículo 182 de
la .Orden de convocatoria por cualquiera de los medios que en el
mIsmo se establecen, en el plazo de treinta días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en e.l «B<?letín Oficial del Estado», para poder ser nombrados
funclOnanos' de carrera.

.Tercere.-Conforme a lo establecido en el articulo 19.2 de la
Qrden de. convocato~a, esta Resolución agota la vía administra.
Uva, pudIendo ser Impugnada, en su caso, en la jurisdicción
contenc~o~o.administrativa, en los términos previstos en la Ley de
27 de dICiembre de 1956, reguladora de dicha jurisdicción,

Lo di~o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 20 de febrero de 1986.-El Secretario de Estado Juan

Manuel Rojo Alaminos~ ,

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

7063 REsoLiJCION de 11 de mar=o de 1986, de la
Secretaría de Estado de Universidades e Im'estiga
ción, ,por la que se convoca plaza vacante en el
Consejo Superior de Investigaciones Cienf(ficas en el
Gabinete de Estudios de la PresidenCia del Orga
nismo.


